
 

 
JUZGADO OCTAVO (8°) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

CARRERA 51 Nº44-53 - PISO 3 – EDIFICIO BULEVAR BOLÍVAR – Teléfono: (604) 3580813 

j08mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

1 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 
 

Mayo 11 de 2022 
 

05001 41 05 008 2022 00355 00 

 

Recibido el presente proceso promovido por FABIOLA TOLEDO PRADILLA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.; el Juzgado Octavo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín concluye que no es competente para 

el trámite del mismo teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones de la 

demanda, esto es, el reajuste de las mesadas pensionales de invalidez otorgadas 

por PROTECCIÓN S.A. desde el 11 de junio de 2010, mismas que fueron 

calculadas teniendo en cuenta las diferencias pensionales mes a mes visibles en 

la liquidación de reajuste aportada por la parte actora al plenario, toda vez que 

cuantificadas las mismas, superan los veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el año en que se presentó la demanda (2022), pues 

dicho cálculo en total, asciende a la suma de $42.833.700, esto sin cuantificar la 

pretensión de indexación de las condenas solicitada en la demanda. 

 

Pues bien, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 1395 del 12 de julio de 

2010 que establece: 

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, modificado por el artículo 9° de la Ley 712 de 2001, el 
cual quedará así:  
 
Artículo 12. Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales de 
circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 
primera instancia de todos los demás.  
 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil.  
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Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 
existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 
 

Y lo previsto en el artículo 26 del Código General del Proceso, el cual 

dispone: 

 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 
 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación. (…)” 

 

Adicionalmente, se tiene que una de las demandadas es la NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES, por lo que se ha de tener en consideración lo expuesto por la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto 

AL3289-2021 radicación 89745: 

 

…”En consecuencia, en los procesos que se sigan contra La Nación y los 

Departamentos conocerán los jueces laborales del circuito con jurisdicción 

territorial, indistintamente del factor cuantía, quienes decidirán en primera o 

única instancia, según sea el caso.  

 

Bajo ese panorama, cabe resaltar que no es pertinente aplicar el artículo 14 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues allí se contempla la 

definición de competencia múltiple cuando se trata de personas en igualdad de 

circunstancias, valga decir, de igual naturaleza, rango y categoría, eventualidad 

que no es la de autos.  

 

En el caso concreto, comoquiera que la demanda se dirigió contra La Nación – 

Policía Nacional, para determinar la competencia se ha de seguir la regla del 

artículo 7 del Código Procesal el Trabajo y de la Seguridad Social que señala: 

«en los procesos que se sigan contra la Nación será competente el juez laboral 

del circuito del último lugar donde se haya prestado el servicio o el del domicilio 

del demandante a elección de éste, cualquiera que sea la cuantía».”  

 

Por lo anterior, se declara la falta de competencia, y en consecuencia se remitirá 

el expediente ante los Jueces Laborales del Circuito De Medellín, para lo de su 

competencia. 
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En mérito de lo expuesto, EL OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la falta competencia, para conocer de la presente demanda 

ordinaria instaurada por FABIOLA TOLEDO PRADILLA en contra de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente, a la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea 

repartida la misma ante los Jueces Laborales del Circuito De Medellín, para lo 

de su competencia. 

 

TERCERO: Notificar la decisión en estados y frente a la misma no procede 

recurso alguno de conformidad con el artículo 139 del Código General del Proceso 

inciso primero. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

Firmado Por: 

 

Anny Carolina Goenaga Pelaez 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 008 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4c85fc7836c382e2fecc0172651e4fb8c16db85742ed8b0f4d231ba480fc6a5f 
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